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La Universidad Voracruzana dc conformidad con lo que establecen los Títulos §egundo y Tercaro del Estatuto del Pe¡so¡al Académico:

CONVOCA

continuación se enuncian:

nrcrón:
CAMPUS:

Anre:
SISTEMA:

SUELDO PROBABLE II/ §/IV;
PROGRAMA EDUCATIVO:

COATZACOALCOS.I,ÍINAT ITLÁN
ACAYUCAN

BIqLÓGICO.AGROPECUARIA

ESCOLARIZADO

$567. r8
tNC. EN SIST, DE PROD. AGROPECUARIA

6 IBOTANICA GENERAL sEc4 20344 0701L
0959

1600-
1759

o1w
07l9

toD

5 IPPECOLOGIA AGROPECUARIA SEC4 2'1535 1500-
1759
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12t9

4 3ECONOMIA sEc2 20353 1000-
59
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0m0-
l)759

IOD

7 IOD 4FISIOLOGIA VEGETAL SECI 20343 l00o-
I159

l00G
1159

l20G
1359

l¡toG
t459

6 5FITOSANIDAD SECI 20349 oE00-
0*19

0mo-
0459

1J0+
16t9

IOD

5 IPP 6FUNDAMENTO§ DE FITOPATOLOGIA SEC I 25656 l20G
l1!9

1@
1239

5 toD 6FI,JNDAMENTOS DE FITOPATOLOGIA SEC2 20382 t?,o-
1459

160&
1759

5 IOD 6FL'NDAMENTOS DE FITOPATOLOGIA sEc3 20370 1200-
14J9

1500.
t759

7 IOD 7GENETICA SECt 20341 t2&-
1359

I t00-
1659

I100"
139

4 MAQUINARIA E IMPLEMENTOS

AGROPECUARIOS
sEc2 25656 1600,

1759
1600-
1759

IPP 8

ORGANIZ ACION DE EMPR¡ESAS

AGROPECUARIAS
sEcl IOD 920379 1200-

1359
0900-
l0J9

4 l0TNVESTIGACION DE OPERACIONES sEc2 10735
r600-
t159

1600-
1759

IPP

6 PRODUCCION Y MANE'O DE FORRAJES SEC2
IPP ll

23549
120&
1459

leo-
1259
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iSolo se programa horario los sábados cn los PE de Enseñanza Abierta, a distancia y Centros de Idiomas.
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PERfIL ACADEMICO:

I - BOTAMCA @,NERAL

lngeniero en Sist€mas de Producción Agropecuaria. Lic. En Biologia, [ngeniero Agrónomo prepondoraotemerite con maest¡ia en iáreas af¡ne§.

2 - ECOLOGIA AGROPECUARIA

$stentable.

3 . ECONOMIA

Licenciado en Eco¡romia o caraa profesional afin del rirea sconómico adminis8aüvas preferentsmsrits son estudios de posgrado.

4 . FISIOLOGIA VEGETAL

5 - FITOSANIDAD

6 . TUNDAMENIIOS DE FITOPATOLOGIA

sanidad vegotal.

7 - GENETICA

Ing. Agrónomo, MVZ, Biólogo, Iageniero químico, ISPA Prrcfe¡entemonte con grado de Maestría en Ciencias afines.

8 . MAQUINARIA E TMPLEMENTOS AGROPECUAruOS

Irgeniero cn Sistcmas de Producción Agropecuaria, Ingeniero Agrónomo, lngcniero Mecánico prefcrontemente con posgrado en cl tema.

9 . ORGANIZACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

10 . INVESTIGACION DE OPERA(IONES

prof-esíon8l afin, preÉrentemente con estudios de posgrado.

1I . PRODUCCION Y MANEJO DE TORRAJES

de formación pedagogica y disciplinar, además de teDer, preferenúemsnte- experiercia.
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BA§ES GENERALE§

por el Consejo Técnico u Órgano Equivalente dc la c¡rtidad académica respectivr.

indispensable y se ancuent¡a dispoúiblc €n la siguiente dirección electrónica:-lu[w. uv.mx/§ecretariascademica.

palicipar mmo inkrssados-aspi¡antes;

a) Las per¡onas fisicas señaladas en el.articulo 20 de la Ley Orgrinica de esta Universidad.
b) Toda pesona que dessmpoñe un empleo, cargo o comisión con atribuciones ds mando o manejen o apliquor ¡ecursos económicos en la Unive¡sidad Ve¡ac¡uzana.

c) l.os integ¡antes del Consejo Técnico u Órgano Equivalenüe de la ed.idad académica convocsnüe.

d) Quien haya panicipado cn Ia definición o validación del perñl acadrmico-profesional eo la ertidad académica convocante y osst¿ co$tancia de €11o.

En el caso de las autüidades personales del Consejo Técnico, debcnin abstenerss de paticipar en el p¡esenie proceso en la eÍtidad académica dondo osup€n r¡n cargo o
ñmción directiva- pudicndo hacerlo eri una er¡tid¿d académica distinta a la que dirige, siempre y cuando no exista conflicto de hterés.

paficularmente de:

a) Cerciorarse de que la presente convocatoria tenga la r¡¡ayor pubticidad ¡rosible en su Entidad ,A,cadémica.

el (los) documento(s), el cual formmá parte del expedicn{e.
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e¡rtfe otfos.

Responsabilidades Administrativas en to aplicable.

de la pres€ntc convocatoria, con el mismo efecto, esto €s, ccEflo si no hubiera(n) participado.

R"EQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado deberá entregarl

t. Escriúo de solisitud de participación en el examen dc oposición, motiyo de la preser¡te corit ocaloria.
2. Una identiñcació¡ oficial: Crcdencial para votar (€lector), pasaf,o¡to o documeoto migratqio.
3. La documcntación que aoeditc el ¡rerfit académico-profesional convocado:

a.- Titulo profesional de licencistura.

b. . Gado rcadémico de posgrado, acreditado con €[ titulo correspondiente
c.- Docu¡ento(s) que acredite(n) la expcriencia ra¡uerida.

4. Para et c¿so del Á,¡ea Brisica, presentar documenúo que acredite l¡ habiliteció¡ para imparti¡ la experiencia educativa.

ploza vacante o de nueya crcqc¡ón cono d(rente de asignaaüa, altitular o secrcta¡io de entidad en Ia qu€ se convoca la plaza.

aon la Düección del Área Básica para que ss le oriente y aticnd¡.
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DESANROLLO DEL PROCESO

r) ACREDTTACTÓN DEL pf,R-rrl, ACADÉUrCO-pROmSrOUlr
CONVOCADO Y DOCUMENTACTÓN

diciembre de 2(D2, en un hor¡rio de 09.fl) ¡ 15.(X) hor¡s.
B. El lugar para la orhega de toda Ia documentación, s€rá el espacio fisico que ocupe la Dirección o en su caso la Ssc¡etaria dc la entidad convocante.

del documento corespondiente que acredite el cr¡mplimirnto de los rcquisitos de participación soñalados on Ia prcsente convocatoria.

interesado será considerado aspirantÉ pa¡a los fines de esta convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

Té«rico u Ggano Equivalente para:

2. Elegir el tem¿ para la demoshación práctica de conocimientos.
3. Defini¡ las caracte¡ísticas de Ia d6mostración práctiaa de colocimientos.

Lo sntsrior corformo al artículo 6l d€l Estatuto del Perso¡¡l Acsdémico,de esta Universidad

para la plaza convocada.

corespondicnte, el act& de la sosión para la validaci@ correspondiente, misma que será etr un igual término.
D. Validada la integración de los miemb¡os del Jurado, el titular de la entid¡d académica convocante, procsderá a:

Resp€cto al Jurado:

1.2 hformales por escrito del lugar: fecha y hcna de tas dos fases del cxamen de oposición.
1.3 Entregafles la documentación de los aspirantes, así como los instrumentos para e[ examen de oposiciár como estrán serialados e¡r la Gula antes mencionada.

2. Respecto al (los) aspiranto(es):

Estatuto del Personal Académico, la fecha de aquell4 el lugar y el horario.
2.2 Informa¡ el nombre dstlos integrantes del Jurado y el !ema, mismo que se desarrollará por escrito.
2.3 Informa¡les de las caracteristicas de la demosúación práctica y et tiempo disponiblc pa¡a le pres€ntación en la disertación oral.
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IU) DXAMEN DE OPOSTCIÓN

práctica de conocimiurlos, ¡gspectivamente.

&gano Equivalente.

En aras de la transparencia" osta fase deliproccso dsberá ser pública y tener como cvidcncia, cn la mcdida de lo posible, la videograbación dc la sesión.
La fase demostrativa es fundament¡l, por lo que si el aspirarte no se presenta qucd¡ siri efecto su paticipacióo.

GENERALES:

L El aspirante deberá cubrir el pofil académioo que se indica en la pres€nta convocatoria.

25 dpt Est&tuto del Personal Aaadémico será reubicado en la misma, la cual pasará a formar parte de su carga.

un rcsultado favorable en el examcn, la ssignatura o exps¡iensia educativa, [e será asignada paü complementar su ca¡ga.

24 y 25 del Estatuto del Personal Académic¿. No se asignarán las asignaturas o expari€nsias educativas obtcoidas qu€ contravengan lo citado etr dichos a¡tisulos.

educativas adicionales.

7. El aspi¡ante que dcsee paficipar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

8. El gmador del examen de oposición de la asignah¡ra o experie¡cia educativa convocada, se sujetani a los ho¡a¡ios establecidos en la presente convocatoria.

prer"ro análisis de las necesidades de los Programas Educativos.

12. Al gsnador de las experiencias educativas dcl sistem¡ de easeñúza abisrts rro se le cubrirán viáticos.
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tavés dc la Dirección Gencral de Á,rea Acade[ica co[€sporidiente, la Dirección G€ftrat de Relacio¡¡es lntemEcionales o en su caso por la Dirección del l¡ea Básic¡

14. La pronoción y permanencia quedan sujetas a lo estable¡ido en la legislación universitaria.

el ganador del cxamen quede sin éste durante d pcriodo, será reubicado en ot¡¿ experiencia educativa en la que no sea necesúio cubrir este reqüi§ito.

o Dirección General corr€spoodigntc, €¡r coordinación con ta entidad acldémioa convocar¡te, y s€rá a través de rn somunicrdo que formará pa¡te de la pres€nte convo§atorb.

nl-is de V€racruz: Arta, Cicncia, Luz"
Acaltcan, Ver., a 24 de noviembre de 2022

/t¿1'
Juan O¡tiz Esc¿mill¡

§€crct¡rio Ac¡détr¡ico

Mtra.

t Slcrcrrrirf
ilrros Cauci¡o

y ¡In nzEr

-¿.-- 60-,
-,/ a. erwo scirano Solis

Dircctor Gcrer¡l d€l A¡ta Ac¡démic¡ de
Cicncias Biológicar y Agropccuarias
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